
  

    

     

    

  

AUMENTO DE CAPITAL, 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

OTORGADO POR: 

PEDRO BOLIVAR BERMEO MEJIA 
0909004 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“SEPROTEICO S.A.” 

CUANTIA: $. 86.492,00 USD 

DIS COPIAS 

HHRHGE FIVIO 1RREBE 

Escritura número: once mil quinientos noventa y uno (No. 11997 ) ccoo 

En la ciudad de Ban Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves cuatro (04) de octubre del año dos mil 

doce, anie! mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del 

Cantón Quito comparece: el señor PEDRO BOLIVAR BERMEO MEJÍA, pórtador 

de la cedula de ciudadanía número cero uno cero cero tres uno seis dos seis 

cuatro, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía "SEPROTEICO S.A.”, conforme lo acredita con el nombramiento que 

se agrega como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse a nombre de su 

representada, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía que en copia autenticada se agrega, bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a esta minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro



  

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estetuto Social al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañia 

“SEPROTEICO S.A”, /a señor PEDRO BOLIVAR BERMEO MEJIA en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal, conforme el 

nombramiento que se adiunta como documento habilitante, autorizado para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha 27 de 

Agosto del 20124 El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse a nombre de su 

representada. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Dos punto uno) Mediante 

escritura pública otorgada el 24 de marzo del año 2004, «ante el Notario Primero 

del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se constituyo la compañía 

denominada “SEPROTEICO S.A” debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 07 de abril del mismo año, bajo número 912 tomo 135. Dos 

punto dos) Mediante escritura pública otorgada el 24 de febrero del año 2011, 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado £evallos, la 

compañía “SEPROTEICO S.A.”, Reformo su Estatuto y Aumento su Capital 

Social a VEINTE MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($. 

20.800,00 USD), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quilo el 

02 de mayo del mismo año, bajo número 1429, tomo 142. Dos/punto tres) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas Ae la compañía 

“SEPROTEICO S.A.” de fecha 27 de agosto del 2012V'se resolvió por 

unanimidad aumentar el Capital Social de la compañía en OCHENTA Y SEIS MIL



  

  

JA. LORGE MACHADO CEVÁL:.       
¿PRIUS y An 

y T y Económicos | 2010 — 2011 TERCERA: DECLARACION 
Y, ON y on 

A => e ¿ antecedentes expuestos, el señor PEDRO BOLIVAR BERMEO MEJIA. en su 
e, A e 

Ria pr” calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

“SEPROTEICO S,.A.”, en ejercicio de las facultades conferidas por la Jugfa) 09002 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, manifiesta 
Y 

expresamente Tres punto uno) Que se incrementa el Capital Suscrito y Pagado 

  

de la compañía en OCHENJA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS 00/100 DÓLARES MERICANOS ($. 85.492,00 USD),con lo cual el Capital    

Suscrito y Pagado una'vez perfeccionado el presente Aumento de Capital será de 

CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES 
Y 

No AMERI ANOS ($. 107.292,00 USD) Tres punto dos) Que la forma de pago del 

presente Aumento de Capital, se realizará mediante aporte en numerario de 

manera proporcional a la participación social de cada accionista mantiene dentro 

de la compañía mediante la capitalización de Utilidades de los Ejercicios 

Económicos 2010 — 2011; Tres punto tres) Que una vez perfeccionado el 

Aumento de Capital que se aprueba, el Cuadro de Integración de Capital quedará 

conformado como a continuación se detalla: 

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL UTILIDADES UTILIDADES CAPITAL TOTAL 
ACCIONISTA ANTERIOR [| ACCIONES 2010 2011 PAGADO | ACCIONES 

(USD 1.00) ACTUAL a 
á . pe . 

Pedro Bolívar Bermeo Mejía í 10.400 f o 10.400 , 20.396 22.850 53.646 / 53.646 

Franklin Javier Bermeo Pinos 10.400 . - 10.400 20.396 22.850 * 53.646 y 53.646 Y 

20.800 . 20.800 40.792 * 45.700 107.292 107.292 y                 
  

TOTAL



  

  

Tres punto cuatro) El señor Pedro Bolivar Bermeo Mejía, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía “SEPROTEICO S.A.”, 

bajo juramento manifiesta que los datos incorporados a la presente escritura son 

verdaderos. FUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: En virtud de la 

resolución tomada por la Junta de Accionistas y por medio de este instrumento 

público conforme lo determina la Ley, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la compañía "SEPROTEICO S.A.”, el cual de hoy en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAE:- El capital suscrito de la 

compañía es de CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 

DÓLARES AMERICANOS ($. 107.292,00 USD), dividido en ciento siete mil 

doscientas noventa y dos (107,292) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 1,00 

USD.) cada aná QUINTA AUTORIZACIÓN: Se concede autorización a los 

Abogados Santiago Herrera Mora y Juan Carlos Salvador Cadena, para que 

gestionen la aprobación e inscripción de la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil correspondiente” SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se adjunta para que forme un solo cuerpo con esta escritura, los siguientes 

documentos: Uno) Nombramiento de Gerente General de la compañía 

“SEPROTEICO S.A.” Dos) Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha 27 de agosto del 2012. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Santiago Herrera 

Mora afillado del colegio de Pichincha bajo el numero: Once mil novecientos



  

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
Sr. Pedro Bolivar Bermeo Mejía 

CC. 20100 316264 
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Conecta 
250 SEPROTEICO 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “SEPROTEICO S.A.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 27 días del mes de Agosto del año 20127 : a las diez 

horas,” en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Calle Yánez Pinzón N26-39 y Av. Colon, 

Planta Baja, Edificio Villalobos, de esta ciudad de Quito,” se encuentran presentes los accionistas de la 

compañía SEPROTEICO S.A., quienes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y dejan constancia de 

sus asistentes: Y 

> PEDRO BOLIVAR BERMEO MEJIA; ! por sus propios y personales derechos, propietario de DIEZ MIL 

CUATROCIENTAS (10.400) acciones nominativas de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,08) de valor nominal 

cada una, totalmente pagadas. y 

> FRANKLIN JAVIER BERMEO PINOS.; por sus propios y personales derechos, propietario de DIEZ MIL 

CUATROCIENTAS (10.498) acciones nominativas de UN DÓLAR AMERICANO (USD $. 1,00) de valor nominal 

cada una, totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, siendo los únicos accionistas que constan en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía SEPROTEICO S.A., los asistentes deciden por unanimidad 

declararse en Junta General Universal de Accionistas, en sesión extraordinaria al amparo de lo dispuesto en 

los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, con el fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Resolución de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de La compañía “SEPROTEICO S.A.” de 

USD $. 20.809,09 a USD $. 107,292,00. 

Preside la Junta su titular Junta señor Franklin Javier Bermeo Pinos; y actúa como Secretario el señor Pedro 

¡Bolivar Bermeo Mejía, en su calidad de Gerente General/de la compañía, quien deja constancia de haber 

formulado la lista de asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización 

de la presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. El Presidente declara legalmente 

instalada la Junta procediéndose a continuación a tratar el siguiente orden del día: 

1. Resolución del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de La compañía “SEPROTEICO S.A.” de 

USD $. 20.800 69 a USD $. 107.292,60, 

La Presidenta, comunica a la Junta General Universal de Accionistas, que para consolidar las actividades 

empresariales realizarse en la compañía durante los próximos años, es necesario realizar un Aumento del 

Capitat-Sustrito y Pagado dentro de la Compañía por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS 60/169 DÓLARES AMERICANOS (USD $. 86.492,09 USD),£ a través de la capitalización de las Utilidades 

generadas en los Ejercicios Económicos 2019 € 2011. o o 

Luego de varias deliberaciones la Junta decide por unanimidad autorizar el Aumento del Capital Suscrito y 

Pagado de la Compañía “SEPROTEICO S.A.”, eyrla suma de OCHENTA Y SETS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 60/1609 

DÓLARES AMERICANOS (USD $. 86.492,00 USD), para llegar al monto total de CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVETA 

Y DOS 60/1068 DÓLARES AMERICANOS (USD $. 1687.292,09),- para lo cual autorizan al Gerente General de la 

compañía, señor licenciado Pedro Bolivar Bermeo Mejía, 'a fin de que suscriba cuanto documento fuere 

necesario en virtud de legalizar la presente resolución. Se autoriza la libre negociación de fracciones 
entre los accionistas. Una vez perfeccionado el Aumento de Capital que se aprueba, éste quedará conformado 
de la forma que se indica en el siguiente cuadro: 

COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
  

  
  

  

                
  

  

Quito: Yánez Pinzón N26-39 entre Av. Colón y la Niña 

Teléfonos: 593 (2) 236-355 / 2548-9026 Fax: (2) 549-739 

Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Km 2 Y Vía Daule C.C Alban Borja Local Hi 53 

CAPITAL TOTAL UTILIDADES UTILIDADES CAPITAL TOTAL 

ACCIONISTA ANTERIOR ACCIONES 2010 2011 PAGADO ACCIONES 

¿1 (USD 4.00) , , _ | ACTUAL 

10.400 % | 10400 / | 20.306 f 22.850 / | 53.646 |: 53.646 
Pedro Bolívar Bermeo Mejía " ” . " : ? ip " 

Frantdin Javier Bermeo Pinos 10.400 ¿ 10.400 20.396 22.850 53.646 53.646 

TOTAL 20.800 20.800 40.792 45.700 . 107.292 107.292 

2 

0 
¡ 
Y 

Fono: 593 (04) 2 200-536 

 



  

  

  

minutos para la redacción del Acta, transcurridos los cuales, vuelve a reinstalarla, y dispone que por 

secretaria se proceda a dar lectura del Acta, la que se aprobará en todas sus partes y sin modificación 

alguna. Para constancia de lo cual firman todos los socios presentes conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario. 

Siendo las 12h00 el Presidente levanta la sesión. 

IL, E rete Ez - 

o Mejía - 
Secretario de la Junta 

Accionista 

    

    

   

  

     avier Bermeo Pinos..." 
2 

e de la Junta yd 

e 

  

Quito: Yánez Pinzón N26-39 entre Av. Colón y la Niña 

Teléfonos: 593 (2) 236-355 / 25483-926 Fax: (2) 549-739 
Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Km 2 Y Vía Daule C.C Alban Borja Local 4 53 Fono: 593 (04) 2 200-556  



  

  

   

  

    
    
   

  

   

   MSTRUCCIÓN "PAUFESIÓN Y OCUPACIÓN 

SUPERIOR : 
APELLIDOS Y NOTABRES 

BERMEO TARQUINO 
APELLIDOS “e HIOMERZS DELÁ 

MEJIA ESTHER : 

LUGAR CEZCHAN DI EXPEDICIÓ 

QUITO 
2011-98-04 

TG LN lA DE EXPIRACIÓN 

2021-08-04 

      
pr          

es STADO CIviL 

no BIN Csgppeersz    
REPÚBLICA DEL ECUAL 

CONSEJO NACIONAL ELEC 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN       

349-0001 
0100316764 

NÚMERO 
CÉDULA 

BERMEO MEJIA PEDRO BOLIVAR 

  

CHIMBORAZO CHURCH! 

PROVINCIA CANTOHN 

CHUNCHl 

PARROQUIA 

 



  

e 

Señor 4 

Pedro Bolivar Bermeo Mejía Y 

Ciudad.-      
Fecha de otorgamiento: Quito DM, 14 de Marzo del 201% 

PenutconsideraGon 

he es rato compnicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la conmpañ+ 

SEPROTEICO S.2, en sesión celebrada el día de hoy 14 de Marzo del 2012, acordo por unanimidad elqgirp nt 0 E 

como GERENTÉ GENERA O la C compañia, por el periodo estatutario de DOS AÑOSfcontados a partir de 20 Uy 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en su cargo hasta 

   

  

serdegitimamente reemplazada. 

En tal calidad usted ejercerá la repsesentacion legal y extrajudicial de la compañía de forma individual. Sus 

avberes y atribuciones se encuentran detallados en el Articulo Vigésimo Cuarto del Estatuto Sacial de la 

campaña SEPROTEICO S.A. constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primoro del 

canton Quito, O Jorge Machado Cevallos, el 24 de Marzo del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, 0107 de Abal del 2004, bajo númerc 912 tomo 335 A E 

tadunte avionzó al suserto para otorgar el presente nombramiento 

  

   Hojas 

    

o le Lordi z 
AIN 

h Abg. Santiago Mefícra Mora 

Secretario Ad-Hoc     
no a 

a la 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañia SEPROTEICO S.A. 

Quito DM, 14 de Marzo del 2012 

£ 
' 003) Er 
a AER AA Lo 

ai 

Sr. Pedro BOS BESO Mejía 

CC. 010031626-4 

RAZON: Certiífico que con esta fecha, el señor Pedro Bu: ivar Bermeo Mejia, aceptó nombramiento que 

antecede. Quito DM, 14 de Marzo del 2012 

  

Abg. Santiago Herrera Mora 

Secretario Ad-Hoc 

Quito: Vánez Pinzón N26-39 entre Av. Colón y la Niña 

Feléfonos: 593 (2) 230-355 / 2548-920 Fax: (2) 540-739 
Guavaguilo Av. Cardos Julito Arosemena km2% Vía Daule CC Alban Borja Local 4 53 Fono: 393 (04) 2 200-556
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ta iechá quese scr el presente documenta 

O
 2 «o 170
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Le
 

del Registro de 

% Dr. Rubén Enrique AAC López 

REGISTRADER 
MEDCINTE CEL TANTIN SU

E 

E 
$



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

---torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

  

CERTIFICADA, que contiene el aumento de capital y reforma de 

7 % estatutos otorgado por la compañía SEPROTEICO S.A., sellada y firmada 

7 WD <« en Quito, a siete de Noviembre de dos mil doce.- 

O E 
Ter pr | 0970006 

  



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6670, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva, el 20 de Diciembre 

de 2012, se aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

SEPROTEICO S.A.. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo.- Tomé nota de este particular al margen de las respectivas escrituras 

matriz, otorgadas en esta Notaría el 24 de Marzo de 2004 y 4 de Octubre del 2012- 

Quito, a 7 de Enero del 2013 0990 00 ? 
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AUMENTO DE CAPITAL y 
"SEPROTEICO S.A." otorgada el cuatro de octubre del año dos mil doce, ante el . o 
Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO EN A 
CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO .. 

_de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de A 
agosto de- 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo O 

Se anotó en el Repertorio bajo el número 003783.- Quito, a veintinueve de ¿Enero del o 
año: dos mil trece.- EL REGISTRADOR, - - po, 

O A 
-- ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número, . '.. 
- SC.J,DJCPTE.Q.12. SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE ' '"' 

- DE- COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de diciembre de 2.012, bajo el número 0414 del 0. 
Registro. Mercantil, ¿Tomo 144.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 912, '' '' 

+ del Registro Mercantil de siete de abril de dos mil cuatro, a fs. 762 vta., Tomo 135,-. AN, 
Queda. archivada. la SEGUNDA copia certificada de la Escritura. Pública: 0 den 5 o a 

REFORMA DE ESTATUTOS de la. Compañía o 

Y TV o 

     

  

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 0000 
| DEL CANTÓN QUITO TN 
e Xx . ¿9 ¿RESTO de py, 2. , edo Mi 

] / A 
> / , A , | / . 

S a 
! a ! 0 , o 

pal E 
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